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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Procesos Industriales 
Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Salina Cruz, Oaxaca 
Periodo de Comisión: 2 7 de mayo al 7 de junio de 2O19 

Fecha de Presentación: 10 de junio de 2019 
RUC: 8294 

lng. Santiago Ornar Palomee Martínez 
Director General de Supervisión, Inspección y 
Vigi.lancia de Procesos Industriales 
Presente. 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA}: 

Dar cumplimiento a lo establecido en la Ordene de Inspección No. ASENUSIVl/DGSIVPl/Ol/AMB/00012-2019 de 
fecha veintisiete de mayo del dos m i·I d iecinueve, cuyo objeto fue verifica r física y documentalmente que la 
Refinería lng. Antonio Dovalí Jaime sujeta a inspección haya · dado cumplim iento con sus obligaciones 
ambientales en materia de emisiones a la atmósfera en lo referente al cumplimient o co n sus obligaciones 
ambientales en materia de prevención y control de la contam inación de la atmósfera , de conformidad a la 
Norma Oficia l Mexicana NOM-085-SEMARNAT-2011 Contaminación Atmosfér ica- Niveles Máximos Permisibles 
de Em isión de los Equipos de Combustión de Calentamiento Ind irecto y su Medición y la Norma Oficial 
Mexicana NOM-148-SEMARNAT-2006 Contaminación atmosférica.- Recuperación de azufre proveniente de los 
procesos de refinación del petróleo y en lo referente a Ordene de Inspección No. 
AS EA/USIVl/DGSIVPl/Ol/AMB/0001 4-2019 de fecha tres de jun io del dos m il d iec inueve, en m at eria de residuos 
peli grosos en lo referente a la generación, envasado, etiquetado, almacenamiento, en su caso reciclo, 
tratamie nto y d isposic ión final; y con relación a la remed iación de sitios contaminados con materiales y resid uos 
peligrosos; por lo que conforme a lo ind icado en los artículos 101 de Ley Genera l pa ra la Prevenc ión y Gestión 
Integra l de los Residuos; 162y 165 de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se verificó física y documentalmente que la Refinería lng. Antonio Dovalí Jaime, d iera cumplimiento a sus 
obligaciones en materia de emisiones a la atmósfera y en materia de .resid uos pelig rosos en lo· referent e a la 
generación, envasado, etiquetado, almacenamiento, en su caso reciclo, tratamiento y disposic ión final; y con 
relación a la remediación de sitios contaminados con materiales y residuos pel ig rosos 

En relación a contaminación atmosférica se efectuaron recorridos a las p lantas de procesos de la insta lación 
para constatar que sus equ ipos chimen.eas y hornos cuenten con p lataformas y puertos de muestreo, también 
se revisaron las b itácoras de operación y mantenim iento de sus equipos y la Cedula de Operación anua l 2017. 

En cuanto a residuos peligrosos se rea lizó recorrido al almacén tempora l de la refinería pa ra constatar que este 
cumple con lo señalado en e l art iculo 82 fracciones 1, 11y111 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención 
Y Gestión Integ ra l de los Resid uos y verificar si en su b itácora de resid uo~ se reg istran las entradas y salidas de 
sus residuos, y si cuenta con manifiestos originales debidamente firmados por las empresas transpo rtistas y 
destinata rio de disposición f inal y si estos se reportan en la Cedula de Operació.n Anual 2017. 

No. ÁSEA/U SIVl/DGSIVPl/Al/AMB/00012-2019 y No. 
se integra con la información recibida y m anifestaciones 
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s de inspecció espondiente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Procesos Industriales 
Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Salina Cruz, Oaxaca 
Periodo de Comisión: 27 de mayo al 7 de junio de 2019 

Fecha de Present aci ón: 1 O de junio de 2019 
RUC: 8294 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se logró el objetivo de la diligencia, en razón de que se agotó el objeto de las ordenes de inspección y se revisó 
tanto documental como en campo el cumplimiento de la normativa correspondiente en materia de emisiones 
a la atmósfera de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-2011 Contaminación 
Atmosférica- Niveles Máximos Permisibles de Emisión de los Equipos de Combustión de Calentamiento 
Indirecto y su Medición y la Norma Oficial Mexicana NOM-148-SEMARNAT-2006 Contaminación atmosférica.
Recuperación de azufre proveniente de los procesos de refinación del petróleo y en materia de residuos 
peligrosos en lo referente a la generación, envasado, etiquetado, almacenamiento, en su caso reciclo, 
tratamiento y disposición final; y con relación a la remediación de sitios contaminados con materiales y resid uos 
peligrosos; conforme a lo indicado en los artículos 101 de Ley General para la Prevención y Gestión Int eg ral de 
los Residuos; 162y165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Se ejercieron las facultades de esta Agencia, observando el programa de vis itas previsto para este año, con el 
firme propósito de lograr que el Sector Hidrocarburos de México sea de los más seguros y limpios a nivel 
mundial, posicionando de esa manera a la Agencia. Obtener el estatus real y con evidencias fotográficas de las 
instalaciones Pemex Transformación Industrial Refinería lng. Antonio Dovalí Jaime sujeta. 
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Atentamente 
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Inspector Federal 
Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto 

tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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